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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 5418

LAS TORRES DE COTILLAS

E D I C T O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Las Torres de Coti-

llas (Murcia) .

Hace saber : Que en sesión ex-
traordinaria cele b r a d a por el
Pleno de este Ayuntamiento, el

día 27 de septiembre de 1983, se
aprobó la imposición y modifica-
ción de las ordenanzas munici-
pales siguientes :

a) Modificadas :

- Ordenanza fiscal general .

- Derechos y tasas por servi-
cios en los cementerios munici-
pales .
- Reguladora de los derechos

a satisfacer por los usuarios del
servicio de agua potable .
-Servicio de alcantarillado .
- Tasas y derechos por reco .

gida de basuras .
- Administración de docu-

mentos .
- Impuesto municipal sobre

circulación de vehículos .
- Ocupación de bienes e insta-

laciones de uso público (vía pú-
blica) .

- Impuesto municipal sobre
publicidad .

- Impuesto municipal sobre
gastos suntuarios .

- Contribuciones especiales .
- Puestos, barracas, casetas

de venta, espectáculos o atraccio-
nes situados en terrenos de uso
público e industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinemato-
gráfico .

- Impuesto municipal sobre
solares .

- Impuesto municipal sobre el
incremento del valor de los te-
rrenos (plusvalía) .

- Anuncios visibles o audibles
en la vía pública .

- Servicio de asistencia bené-
fico-sanitaria en este término mu-
nicipal .

b) De nueva creación :

- Retirada de vehículos en la
vía pública .

- Sobre locales cerrados .
- Sobre tenencia de perros .
- Derechos por publicidad en

el «Boletín Informativo» Muni-
cipal o Comarcal .

- Tasa por prestación del ser-
vicio de piscinas y otras insta-
laciones de Polideportivo muni-
cipal .

- Arbitrio sobre participación
de los ingresos brutos o en el
producto neto de las empresas
explotadoras de servicios presta-
dos al público .

Asimismo se aprueba aumen-
tar los recargos locales en la li-
cencia fiscal de actividades co-
merciales e industriales en esta
localidad al ciento cuarenta por
ciento (140%) .

Lo que se expone al público, du-
rante quince días, a efectos de
reclamaciones, conforme dispo-
ne el artículo 18 de la Ley 40/81,
de 2'8 de octubre, haciendo cons-
tar que las presentes ordenanzas
surtirán efectos a partir del 1 de
enero de 1984 y años sucesivos
hasta que se ecuerde su modifi-
cación o derogación y si en el
plazo de exposición al público no
se presentaran reclamaciones
contra las mismas y si se presen-
taran no fueran estimadas, que-
darían definitivamente aproba-
das .

Las Torres de Cotillas, 29 de
septiembre de 1983 .-El alcalde,
Jesús Ferrer García .

* Número 5344

RICOT E

EDICT O

Adoptados los p e r t i n e n tes
acuerdos por este Ayuntamiento
Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 30 de septiembre de
1983, sobre modificación e im-
plantación de las ordenanzas fis-
cales y servicios que al final se
relacionan, quedan expuestos al
público en esta Secretaría, por
plazo de 15 días hábiles, dentro

de los cuales los interesados no-
drán examinarlas y presentar las
reclamaciones que estimen opor-
tunas, conforme a lo dispuesto
por el artículo 18 de la Ley 40/81 .

En el supuesto de no presentar-
se reclamaciones, los acuerdos
de modificación e implantación de
cuotas y tasas serán elevadas a
definitivas .

Ordenanzas que se modifican :

- Utilización de aguas residua-
les para riego .

- Impuesto sobre circulación
de vehículos a motor .

- Licencia fiscal .
-Recogida de basuras a domi-

cilios particulares.
- Alcantarillado.
-Licencia sobre apertura de

establecimientos .
- Policía Municipal .

Ordenanzas de nueva implanta-
ción :

- Rotulación de calles y su nu-
meración .

Servicios de nueva creación :

- Asistencia benéfico - sanita-
ria .

Ricote, 4 de octubre de 1983 .
La alcaldesa, Isabel Macarro Ru-
bio .

* Número 5184

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Por don Antonio Puerto Arias
ha sido solicitda licencia munici-
pal para el establecimiento, aper-
tura y funcionamiento de una ac-
tividad de discoteca-bar (sala de
fiestas), con emplazamiento en
calle Doctor Fleming, s/n ., de es-
te Municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2, a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que quie-
nes se consideren afectados pue-
dan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de
diez días hábiles .

Caravaca de la Cruz, 28 de sep-
tiembre de 1983 .-El alcalde .


